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S U M A R I O

CfOBERNACION—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autoriza la erogación de 
I 40.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se autoriza la erogación de $ 2.5.00 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se deroga un acuerdo -Se autoriza la ero- 
ración de 2!).4<1—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se admite una renuncia y 
se nombra sustituto—Se dispensa la publi
cación OT unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se concede una 
carta de natui’ali/.:u.-ió;.—Se autoriza la ero
gación de * di -!ve(:Se. la publicación
de unos edictos—Se dispctisíi la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se nombra un conserje— 
Se autoriza la erogación de $ 60.00—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
autoriza la erogación de $ ¡W.fiO—So admite 
una renuncia y se nombra sustituto— Se 
anexan al Municipio de La Libertad las al
deas del Agua Blanca y Cabeceras y se divi
de un terreno—Se admite una renuncia y se 
nombra sustituto—Se dispensa la pubiicti- 
ción de unos edictos—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se autoriza la 
erogación de $ 15,00—Se autoriza la eroga
ción de $ 20.40.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de imos edictos

Tegucigalpa: 20 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Alonso Elvir y  Carlota 

ZavalaB., vecinos de esta capital, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de cinco pesos en la Caja Nacional. 
—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

so Medina, por varios trabajos de alba- 
ñilería que ejecutó en el Palacio Nacio
nal. Dicha erogación se imputará á la 
partida 8?', Capítulo II, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co- 
muníque.se.

DXv i l a .
El Secretario de\Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 9 40.00

Tegucigalpa: 21 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 40.00) 

cnarenta pesos, suma que pagó el Caje
ro Nacional en el mes de septiembre del 
a&o próximo pasado al sefior don Dáma

so dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2l de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Carmen García y Jeróni

mo Leiva, vecinos de Santa Cruz de Yo
joa, departamento de Cortés, la publica
ción de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D jÍv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $25.00

Tegucigalpa: 21 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de (8 25.00) 

veinte y cinco pesos que se pagarán por 
la Ceja Nacional á don Rafael Alvarado 
P., valor del trabajo de reparación 
que hizo en la cloaca de la Tipografía 
Nacional. Dicha erogación se imputará 
ála partida 39', Capítulo V, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se 'dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Juan S. Chávez y Marga 

rita Sánchez, vecinos de Aramecina, de 
parlamento de Valle, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio

civil; previo el pago de la suma de 
($ 10.00) diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se deroga un acuerdo

Tegucigalpa; 21 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Derogar el acuerdo de 3 de diciembre 

del año recién pasado, en que se asignó 
al Gobernador Político del departamento 
de Choluteca el sobresueldo de cincuen
ta pesos mensuales. Este acuerdo co
menzará á surtir sus efectos desde el IV 
del corriente mes.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igrtocio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 26.40

Tegucigalpa: 22 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de $ 29.40, va

lor pagado fuera do Presupuesto, ,'or el 
Administrador de Rentas de Santa Bár
bara, á las escoltas de tos Inspectores de 
Policía y Hacienda, en el mes de sep
tiembre del año próximo pasado. Dicha 
erogación se imputará á la partida 79, 
Capítulo XI, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente. —Comuníquese.

DXviUi..
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Ladislao Aceituno y Fran

cisca Borjas, vecinos de Petoa, depar
tamento de Santa Bárbara y  Villanueva, 
departamento de Cortés, respectivamen
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te, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Ad
ministración de Rentas de Santa Bárba
ra.—Comuniqúese.

D á v il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 22 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA
19—Admitir al sefior don Juan Lara 

la renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Gobernador Político del departamen
to de Yoro, rindiéndole las gracias por 
sus importantes servicios; y

29—Nombrar en su lugar y con el 
sueldo de ley, al seflor Licenciado don 
Pablo Rosales Rubio.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Tomás Martínez y María 

Ricarda Hernández, vecinos de esta ca
pital, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de cinco pesos en la 
Caja Nacional.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

O Tegucigalpa: 23 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Cándido Rivera y Trini

dad Pineda, vecinos de Trinidad y Pe- 
toa, respectivamente, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas ¿e Qui- 
mistán.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á R. López Padilla y María 

Cabüs, vecinos de San Pedro Sula, de 
parlamento de Cortés, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio

civil; previo el pago de la suma de 
(S 10,00) diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se concede una carta de naturalización

Tegucigalpa: 24 de abril de 1908.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el General don Luis Sala
manca, ciudadano colombiano, residente 
en Juticalpa, departamento de Olancho, 
en que pide se le conceda carta de natu
ralización.

Considerando: que el seflor Salamanca 
tiene varios años de residencia en la Re
pública y ha manifestado sus simpatías 
por el país y su respeto y adhesión á las 
leyes é instituciones, siendo por otra 
parte un extranjero honrado que ha 
prestado importantes servicios á la Na
ción; por tanto, de conformidad con los 
artículos 14 y 15 de la Ley de Extranje
ría, el Presidente

a c u e r d a :
Concederle su carta de naturalización. 

—Comuniqúese.
D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de S 3.60

Tegucigalpa: 25 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 3.60) tres 
pesos sesenta centavos que se pondrán 
á la orden del sefior Gobernador Político 
del departamento de Intibucá; valor de
vengado, durante tres días, por dos in
dividuos con que se aumentó la escolta 
del Inspector que capturó á los asesinos 
de don Pablo Ponce en aquel departa- 
mente. Dicha erogación se imputará á la 
partida?^. Capítulo XI, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Julio Gutiérrez y Vicenta 
Matute, vecinos de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de

(S 10.00) diez pesos en la Administración 
de la Aduana respectiva.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 28 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Bartolo Paz y Antonia 

Zelaya, vecinos de San Francisco de la 
Paz, departamento de Olancho, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago déla 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 28 de abril de 1908
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Sinforoso Torres y An

selma Sánchez, vecinos de Naranjito, 
departamento de Santa Bárbara, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría ds 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un conserje

Tegucigalpa; 28 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, con el sueldo de ley, Ckm- 

ser je del Ministerio de Gobernación j  
Justicia al sefior don Jorge Gallo h., en 
sustitución del sefior Julio Medrano, á 
quien se le admite su renuncia.—Gruña* 
níquese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la cremación de S 60.00

Tegucigalpa; 29 de abril de 1906.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 60.00) ss- 

senta pesos que se pagarán por la Caja 
Nacional al sefior don J. Francisco Ya- 
llejo B., valor de los trabajos extraordi
narios que ha ejecutado en la Secretaria 
de la Asamblea Nacional Oonstituyealn 
que acaba de recesar. Dicha erogación sf
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imputará á la partida 11 ,̂ Capítulo I, 
Bamo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuníqu ese.

D Í A 'I L a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

S(e dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Marco.s Miranda y Paula 

Gómez, vecinos de San Francisco de la 
Paz, departamento de Olancho, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de ($ 10.00) diez pesos en la Admi
nistración de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Bahía, en donde prestará sus servicios 
como Inspector de Policía y Hacienda. 
Dicha erogación se imputará á la parti
da 6?’, Capítulo XII, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Valentín Irías y Paula 

Galindo, vecinos de El Progreso, depar
tamento de Yoro, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de ($ 10.00) 
cUez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Modesto Ramírez y Fran

cisca Alcántara, vecinos de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, la publica
ción de edictos para que contraigan ma 
trimonio civil; previo el pago déla  suma 
de diez pesos en la Administración de la 
Aduana respectiva.—Comuniqúese,

DXv iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de % 30.00

Tegucigalpa; 30 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Aotorizar la erogación de* ($ 30.00) 

t r ^ ta  pesos que se pagarán por la Ca
ja  Nacional al sefior Coronel don Sebas
tián Talavera, para sus gastos de tras 
U dta al departamento de Islas de la

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 30 de abril de.l908.
El Presidente

a c u e r d a ;
19—Admitir al sefior don Leónidas 

Membreño la renuncia que ha interpues
to del cargo de Inspector de Policía y 
Hacienda del departamento de Islas de 
la Bahía, rindiéndole las gracias por sus 
servicios; y

2?—Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al Teniente Coronel don Se
bastián Talavera.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se anexan al Municipio de La Libertad las al
deas del Agua Blanca y Cabeceras y se divi
de un terreno.

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1908. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por la Municipalidad de La 
Libertad, departamento de Comayagua, 
contraída á pedir que se anexen al Mu 
nicipio que representa, las aldeas de 
Agua Blanca y Cabeceras, que hoy per 
tenecen á Minas de Oro, y que se divida 
el terreno de «Ojos de Agua> entre el 
Municipio de este nombre y el de La 
Libertad.

Dicha solicitud se funda en que al 
crearse el Municipio de La Libertad que
daran comprendidos en su jurisdicción 
las aldeas de Agua Blanca y Cabeceras, 
desde 1880 á 1904, en que aquellas aldeas 
se anexaron á Minas de Oro: que el te
rreno mencionado fué adquirido por el 
pueblo de Ojos de Agua en 1832, habién
dose formado de éste el Municipio de La 
Libertad, y en que á pesar del común 
origen de ambos pueblos, el de Ojos de 
Agua pretende ser duefio exclusivo del 
terreno en referencia.

Oído el parecer favorable del sefior 
Gobernador Político del departamento 
de Comayagua y visto asimismo el in
forme de las respectivas Municipalidades.

Considerando: que la segregación de 
las aldeas de Agua Blanca y Cabeceras 
del pueblo de La Libertad, hecha por 
acuerdo de 12 de enero de 1904, sin con
sultar su parecer, perjudica los intereses 
de aquel Municipio, y que su proximi
dad y relaciones sostenidas por muchos

afios con dichas aldeas le dan preferente 
derecho en cuanto á sus pretensiones.

Considerando; que habiendo adquirido 
los Municipios de La Libertad y Ojos de 
Agua, el terreno de este nombre, cuando 
formaban una sola entidad municipal, es 
de justicia dividirlo en proporción á la 
importancia de ambos Municipios.

Considerando: que corresponde al E je
cutivo la alteración de términos munici
pales cuando lo exija la conveniencia pú
blica ó los intereses de los Municipios, 
lo mismo que la resolución de límites ju 
risdiccionales de los pueblos; y que en 
el presente caso es de urgencia dictar 
una medida que acabe con las disensio
nes de los pueblos de que se trata; por 
tanto, el Presidente Constitucional de la 
República, haciendo uso de las faculta
des que le confieren los ai^culos 29 y 79 
de la Ley Municipal y 66 de la Ley 
Agraria,

a c u e r d a ;
19—Anexar al Municipio de La Liber

tad las aldeas de Agua Blanca y  Cabe
ceras que le han pertenecido anterior
mente.

29—Dividir el terreno de Ojos de Agua 
entre el Municipio de este nombre y  el 
de La Libertad; y ^

39—Comisionar para tal objeto al Go
bernador Político del departamento de 
Comayagua, facultándolo para que en 
caso de creerlo conveniente nombre un 
Ingeniero que le ayude en las operacio
nes, de acuerdo con las Municipalidades 
interesadas, las cuales deberán hacer 
los gastos que ocurran por partes igua
les.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
J. Igncuíio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
19—Admitir al General don Anacleto 

A. Antúnez la renuncia que ha interpues
to del cargo de Gobernador Político del 
departamento de Atlántida, rindiéndole 
las gracias por sus importantes servi
cios; y

29—Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al Licenciado don Martín Ve- 
lásquez.— Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar al Doctor don Carlos Rome

ro y sefiorita Clementina Lozano, vecinos
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de esta ciudad, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de cinco pesos 
en la Caja Nacional.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1908.
A  solicitud del Licenciado don Luis 

Andrés Zúfiiga, como apoderado especial 
de don Juan Ramón Molina, el Presidente

ACUERDA:
Dispensar al señor >tolina, vecino de 

esta ciudad, con residencia en la Repú
blica de El ÍJalvador, y Otilia de Jesús 
Matamoros, del mismo vecindario, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de cinco pesos en la Caja Nacio
nal.—Comuniqúese.

DÁVIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispet^la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar á Baltasar Gámez, vecino 

de Marale, en este departamento, y Ra
mona Chacón, de Sulaco, departamen
to de Toro, la publicación de edictos pa
ra que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas del primer pue
blo mencionado.—Comuniqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensada publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar al Doctor Paulino Vallada
res y señorita Carlota Bernhard, vecinos 
de esta ciudad, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de cinco pesos 
en la Caja Nacional.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de s 1.>.00

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a : **■
Autorizar la erogación de ($ 15.00) 

quince pesos que se pondrán á la orden 
del Gobernador Político de Copan, valor

de la hechura y colocación de una puer
ta en el edificio nacional de Santa Rosa. 
Dicha erogación se imputará á la partida 
7 ,̂ Capítulo XI, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Casíro.

Se autoriza la erogación de • 29.40

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 29.40) 

veinte y nueve pesos cuarenta centavos, 
valor pagado fuera de presupuesto, por 
el Administrador de Rentas de Santa 
Bárbara, á las escoltas de los Inspecto
res de Policía y Hacienda de aquel de
partamento, en el mes de septiembre 
del año próximo pasado. Dicha eroga
ción se imputará ála partida??'. Capítulo 
XI, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D-'Ív i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del J uzgado 29 de 
Letras de lo Civil de este departamento, certi
fica; que en el Libro de Denuncios de Minas, á 
los folios 212 á 213, se encuentra la partida que 
literalmente dice:—N 9143.—El infrascrito, Juez 
29 de Letras de lo Civil de este departamento, 
pone lazón al escrito, razón y auto que dicen:— 
“ Denuncio deminanueva.—Poder.—Señor Juez 
29 de Letras de lo Civil—Yo, Ramón Rivera 
mayor de edad, casado, propietario y vecino de 
San Juan de Flores, con residencia en San Juan- 
cito, ante Ud. con el debido respeto, comparezco 
á manifestar; que en el punto llamado “ El Fe
tén,”  de la comprensión municipal de dicVio 
pueblo de San Joan de Flores, he descubierto 
un cerro virgen, una veta mineial que produce 
plata y oro, según lo comprueba la muestra que 
acompaño: dicha veta corre de Oriente á Po
niente y tiene su recuesto al Sudoeste; siendo 
sus límites: por el Norte, El Plan (irande; al 
Sur, el Liquidambal; al Orlete, el Manteada; 
y al Poniente, e! punto de Rennúdez.—Y de
seando adquirir la mina relacionada mediante 
su explotación y demás düigcncia.s de ley, la de
nuncio personalmeiitc, por sí y á nombre de los 
señores J. M. de Ilart, Tenedor de Libros, casado, 
natural de los Estados Unidos de Norte Améri
ca, de Federico Rivera, ca.sado, Tenedor de Li
bros y vecino de Puerto Cortés; de Martín Sal
gado, labrador, y Cipriano Cruz, labrador, todos 
mayores de edad y residentes en San Juancito. 
— Damos á la mina el nombre de “ San Carlos," 
y pido á Ud. se sirva tramitar la presente soli- 
situd. teniendo por nue.stro repre.sentante al 
Lie. don Jasé María (íálvez, de este vecindario, 
á quien conferimos facultad de sustituir.—Te
gucigalpa: 2S de abril de Ramón Rivera
—Presentado en la misma fecha á las ocho de la 
mañana y haciendo constar; que es auténtico el 
poder conferido al Lie. don José María Gálvez. 
—Carlos Carias Medina. Secretario.—Juzgado

de Letra.s 2" de lo Civil.—Tegucigalpa: vein
tiocho de abril de mil novecientos ocho.—Pw 
presentado: téngase al Abogado don José María 
Gálvez, como representante del peticionario.— 
Admítase la anterior denuncia: llágase el regia- 
tro de ley, el cual deberá publicarse en el pe
riódico “ La Oaceta,”  por tres veces, de diez en 
diez días.—Notífiqueso.—Eduardo F. Padilla.— 
Curiosearías Medina, Secretario.”  

Tegucigalpa: 28 de abril de 190s,
10—20 Carlos Cabías Mbdima.

Secretario.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado el señor Matilde Paz, Alcalde Auxi
liar de la aldeade Cofradía,denunciando, paraeji- 
dos de dicha aldea, un terreno conocido comun
mente por “ Montaña de los Jutes. ” sito al Nor
te de Cofradía, á una distancia aproximada de 
dos leguas: cuyo terreno es propio para la agri
cultura, y limita, por todos sus rumbos, con te
rrenos nacionales baldíos Lo que se pone en 
conocimiento del público para los tiñes de ley.— 
San Pedro Sula: abril 2 de 1908.
30—18 Grkoorio dz León,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber al público; que 
en las diligencias creadas en este Juzgado á so
licitud de doña Rernardina Gaicano para que se 
dé la posesión efectiva del difunto don Nicanor 
Maldonado á sus hijas legítimas .Vlielina. Dio- 
nisia y Lucila Maldonado, recayó la sentencia 
cuya fecha y parte resoluth-a á la letra dicen:— 
“ Juzgado de Letrasde esta sección. -Nacaome;
tres de marzo de mil novecientos oclio........ Por
tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de la 
República y de conformidad con los artículos 
238, 239,241. ;V:9, 714 y Wió del C.idigo Civil; 1.039,
1.040. 1.041, 1.042, Í.043y 1.045 del Código de 
Procedimientos, y 40 número 2“ de la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales, 
falla; declarando á las menores Abelina, Dioni- 
sia y Lucila Maldonado, herederas al>intestat0 
de todos los bienes, dereciios, acciones y obliga
ciones que á su defunción dejó don Nicanor Mal- 
donado, mandando ponerlas en la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de otros here
deros de mejor I) igual derecho, y de la porción 
conyugal, y que se hagan las publicaciones y re
gistro prevenidos por la ley.—Notifíquese.—En
rique Fugón.—Eustaquio Hernández, Srio."— 
Nacaome: ti de marzo de 1!)08.
1.5- E ustaqu io  H b k x á n d e z , SriO

Jockey Club
En el acreditado establecimiento del 

Jockey Club .se alquilan piezas amuebla
das y decentes, con muebles nuevos, á 
módicos precios. Hay baños, caballeii- 
zas y excusados modernos. También se 
alquila un departamento con estantería- 
mostrador de vidrio y una bodega, pro
pios para un establecimiento de comercio; 
calle muy comercial para el negocio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24ÍX12 centímetros, á $ 1.00 el ciento;/ 
otros, de 1 6 x i2 i cm., á $ 0.75 el ciento. 
Tam bién hay TARJETAS blancas finas 
de varios tamaños, y SOBRES para tar
jetas de visita.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N94í
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